Ordenanza Fiscal de la Tasa por prestación de servicios en Instalaciones Deportivas Municipales y Reglamento de utilización de las mismas.

Artículo 1.
De conformidad con lo dispuesto en los art. 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por Real Decreto Legislativo de 2/2004 de 5 de marzo, se establece la Tasa por prestación de servicios en los Centros Deportivos Municipales. 
Artículo 2.
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización de los espacios deportivos y servicios deportivos, de salud y recreativos prestados en los Centros Deportivos Municipales que se detallan en la presente Ordenanza. 

Artículo 3.
a) Son sujetos pasivos quienes utilicen los Centros Deportivos Municipales propiedad o gestionadas por el Ayuntamiento.

b) Para la acreditación de las condiciones de edad que generan tipos de tarifa diferenciados, podrá exigirse por el personal de servicio la presentación in situ de documento acreditativo suficiente de las mismas (D.N.I., carnet conducir,...), siendo su presentación inexcusable para la concesión del servicio en tal caso. Los años de referencia se consideran ambos inclusive. 
c) Para la acreditación en su caso de la condición de pensionista que genera tipo de tarifa específico, se exigirá, además de la acreditación personal del mismo (D.N.I., Carnet de conducir,...), la presentación in situ de documento acreditativo de la condición de perceptor de prestaciones económicas periódicas contributivas o no, entendiendo por tales cualquiera de los que a continuación se relacionan, siendo su presentación inexcusable para la concesión del servicio en tal caso. 

- Comunicación escrita de la Seguridad Social acreditativa de la condición de pensionista del solicitante. 

- Cartilla de la Seguridad Social donde aparezca el titular y las personas a su cargo, entre las que figure el solicitante. 

- Tarjeta individual de la Seguridad Social donde el solicitante tenga la condición de pensionista o documento similar expedido por M.U.F.A.C.E. 

- Certificados acreditativos de minusvalía o discapacidad del solicitante con percepción de prestación económica expedidos por el I.A.S.S. 

Artículo 4.
La Tasa se devenga cuando se solicite la utilización de los espacios y servicios del Centro Deportivo Municipal. SI se trata de  utilización no periódica el importe de la Tasa deberá ser satisfecho por adelantado, mediante el abono de recibo específico mediante ingreso en la cuenta bancaria que indique el Ayuntamiento.

Artículo 5.
TARIFAS. La tarifa de esta Tasa será la correspondiente a la utilización de espacios deportivos que a continuación se detallan: 

	PISCINAS.
	
	Abono
	Abono
	Abono 

	Abonos 
	
	Temporada
	Mes
	15 días

	Tramos 
	
	
	
	

	Menos de 5 años 
	
	Gratis
	Gratis
	Gratis

	De 5 a 12 años
	
	20,40
	15,30
	10,20

	De 13 a 18 años 
	
	30,60
	20,40
	15,30

	18 a 45 años
	
	45,90
	30,60
	20,40

	Matr. o pareja hasta 65 años
	
	61,20
	45,90
	35,70

	Matr. o pareja a partir de 65 años
	
	20,40
	15,30
	10,20

	Entradas
	
	
	
	

	TRAMOS
	
	Laborables
	Sábados y festivos
	

	
	
	
	
	

	Menor de 5 años
	
	Gratis
	Gratis
	

	De 5 a 12 años
	
	1,80
	2,00
	

	De 13 en adelante
	
	3,00
	3,50
	

	
	
	
	
	

	Reducción por familia numerosa (se exigirá título acreditativo en vigor): 

	de 3 a 6 hijos
	
	20%
	
	

	de 7 a 9 hijos
	
	30%
	
	

	de 10 o más hijos
	
	40%
	
	

	a) Se cobrarán los precios de abonos y entradas por la edad
	

	que se tenga en el momento de su expedición
	
	

	b) Aquellos que paguen abono de matrimonio, tendrán derecho a
	

	a la obtención de 4 entradas al precio de 2 € E cada una.
	

	c) Aquellos que paguen abono individual (en tarifa a partir de 18 años), e

	tendrán derecho a la obtención de
	
	
	
	

	dos entradas a 2 € cada una y por una sola vez.
	
	

	d) Los abonos podrán ser expedidos a través de las Entidades financiera colaboradora.


Artículo 6. Condiciones de Aplicación y normas específicas.
a) Piscinas públicas.

1. El uso del Abono de temporada facultará para la entrada y salida en cualquier momento del período de apertura en todas las instalaciones, siempre que la capacidad de éstas lo permita. 

2. En caso de pérdida o deterioro del carnet o abono correspondiente, únicamente se tendrá derecho a una reposición del mismo. La pérdida, robo o deterioro del carnet de abono de temporada que dé lugar a la extensión de nueva acreditación llevará consigo el abono de 18,00 euros. La solicitud y recepción de nuevo carnet se realizará mediante escrito presentado en el Ayuntamiento. 

3. El acceso al recinto de piscinas que estén completas estará condicionado al límite capacidad de usuarios. Cuando se dé esta circunstancia, podrán entrar tantas personas como salgan y atendiendo al orden de llegada, con independencia del tipo de acceso que utilicen (bono temporada, entrada).

4. El Ayuntamiento fijará con antelación la fecha de apertura y cierre de las instalaciones así como el horario de las mismas. Cualquier cambio de horario será hecho público al menos con 48 horas de antelación, salvo caso de fuerza mayor.

5. El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de la normativa  que regula las condiciones de funcionamiento de las Piscinas que prevé el Decreto 50/93 de 19 de mayo del Departamento de Sanidad de la Diputación General de Aragón y normativa complementaria y subsiguiente.

6. El Ayuntamiento dispondrá lo necesario para que sea colocado un ejemplar del Reglamento en lugar visible o de fácil visualización en referencia a las normas básicas de cumplimiento del buen uso de las instalaciones.

7. Es responsabilidad del personal contratado atender las instalaciones así como velar y hacer cumplir el Reglamento, siendo a su vez el personal contratado quien atenderá en primera instancia las sugerencias, quejas o reclamaciones en todo lo concerniente al funcionamiento de las instalaciones, que efectúen los usuarios de las mismas.

8. Se facilitará si es posible con el bono de las Piscinas, un resumen de estas normas. En las entradas se hará constar que existe a disposición de los usuarios un extracto de este Reglamento.

9. El Ayuntamiento no se hará responsable de los accidentes que ocurran debido al mal uso de las instalaciones.

10. La persona que desee hacer uso de las instalaciones deberá acreditar el estar abonado a las mismas o el haber adquirido la correspondiente entrada. Deberá mostrar al personal encargado el bono o la entrada en cualquier momento que  sea requerida por el mismo.

11. Las personas menores de edad, hasta los 12 años inclusive, deberán acceder a las instalaciones acompañado por una persona mayor de edad, que se hace responsable del mismo así como de su comportamiento y su seguridad.

12. Los grupos individuales, clubs, etc que deseen hacer uso de las instalaciones con una finalidad específica, deberán solicitarlo en el Ayuntamiento con al menos dos semanas de antelación a fin de encuadrar el horario de las solicitudes dentro del organigrama elaborado. El Delegado de Deportes, previo informe de la Comisión de Deportes, a la vista de la solicitud y respetando los derechos de los demás usuarios, resolverá concediendo o denegando lo solicitado.

13. Son  obligaciones de los usuarios:

a) Utilizar ropa específica de baño.

b) Transitar por el césped descalzo.

c) Utilizar las papeleras u otros recipientes destinados para el depósito de los desperdicios.

d) Utilizar las duchas y pediluvios antes de bañarse. Es recomendable usarlas después de bañarse también.

e) Estar calzado en zonas de vestuarios y de aseos.

f) No hacer uso de las Piscinas cuando se padezca alguna enfermedad transmisible o se encuentre en fase de convalecencia. 

g) Abstenerse de escupir, orinar o realizar cualquier acción que afecte o pueda afectar a la salud pública fuera de los lugares específicos destinados al efecto.

h) Abstenerse de realizar juegos con pelota o cualquier otro tipo de juego que impida al resto de los usuarios el disfrute de las instalaciones.

i) Abstenerse de usar dentro de las Piscinas colchonetas o similares.

j) Abstenerse de utilizar la piscina infantil cuando se sea mayor de 10 años.

k) Abstenerse de causar desperfectos en las instalaciones.

l) No introducir elementos de cristal o peligrosos en el recinto de las Piscinas.

ll) Hacer buen uso de las instalaciones.

m) Avisar al personal encargado de cualquier anomalía que detecte.

14. Régimen sancionador

- Se sancionará con amonestación las infracciones a lo determinado en el apartado anterior letras  a, b, c, d, e, h, i, j, m. 

- Se sancionará con expulsión de las instalaciones durante el plazo de una semana las infracciones a lo determinado en el apartados f, l. Asimismo se sancionará con una semana de expulsión aquellas conductas que supongan reincidencia

en las conductas tipificadas en los apartados a, b, c, d, e, h, i, j, m. 

- Se sancionará con expulsión de las instalaciones durante el plazo de un mes las infracciones a lo determinado en el apartado k. Asimismo se sancionará con un mes de expulsión aquellas conductas que supongan reincidencia en las conductas tipificadas en los apartados f y l.

- Las sanciones serán impuestas por el Delegado de Deportes, previa audiencia del interesado que no será necesaria en el caso de simple amonestación. Las mismas podrán ser recurridas ante el Ayuntamiento en el plazo de quince días.

b) Pabellón polideportivo.

1. Está reservado para los deportes de equipo así como Colegio Público.

2. Anualmente se solicitará por cada equipo horario. Por la Delegación de Deportes, se adjudicará día y hora a cada uno de los equipos que pretendan hacer uso del Pabellón.  

3. Los interesados en hacer uso del Pabellón, deberán solicitarlo a la Delegación de Deportes entre el día 15 de agosto y el 15 de septiembre de cada año. A la vista de las solicitudes, por el Concejal Delegado de Deportes se concederán los correspondientes horarios. En caso de coincidencia en la solicitud de horarios, por la Delegación de Deportes se resolverá sin más trámite ni ulterior recurso, oídas las partes interesadas. Las peticiones que se formulen después del plazo establecido solo se atenderán, salvo causa justificada, en los horarios que queden libres una vez hecha la distribución.

4. Se podrá hacer uso del Pabellón para las actividades físicas escolares, en cuyo caso, se abrirá única y exclusivamente para esta actividad. La misma se podrá desarrollar como máximo, hasta las 17,00 horas, de lunes a viernes.

5. El horario de uso del Pabellón será el fijado por la Alcaldía a propuesta del Delegado de Deportes.

6. Los equipos y solicitantes que entrenen en el Pabellón, deberán respetar los horarios que les hayan sido asignados, no pudiendo por tanto entrenar en los horarios libres. 

7. El solicitante asume la responsabilidad del buen uso de las instalaciones durante el tiempo que se utilicen las mismas.

8. Será requisito indispensable para hacer uso de las instalaciones, el utilizar ropa y calzado adecuado. Se prohíbe en todo caso la utilización de calzado de tacos o que no sean planos.

9. Solo se podrá permanecer en la pista polideportiva cuando se esté realizando alguna actividad deportiva.

10. Los daños derivados del uso incorrecto de las instalaciones serán reparados por los causantes, pudiendo por consiguiente el Ayuntamiento exigir el pago a los responsables. Solo en el caso de que los daños sean consecuencia de la actividad deportiva normal y se infiera que dichos daños se han producido de modo involuntario, no se exigirá el pago mencionado por el Ayuntamiento.

11. El Ayuntamiento, por motivos justificados, podrá modificar los horarios establecidos y asignados para cada solicitante, sin que ello pueda dar lugar a reclamaciones.

c) Campo de Fútbol.

-Prioritariamente será utilizado por el Club Deportivo Torres.

-Por el Concejal de Deportes se asignarán los horarios de utilización.

-El uso inadecuado de las instalaciones podrá dar lugar, una vez realizada una primera advertencia, a la exclusión de la persona responsable aunque forme parte de un equipo con derecho a uso) y en caso de que nos e sepa quien es la misma, del equipo en su conjunto.

- Se podrá, si las circunstancias discrecionalmente apreciadas lo aconsejan, exigir la presentación de una fianza que garantice el buen uso de las instalaciones.

d) Pista de tenis

1. Su uso se realizará previa petición de hora al adjudicatario del Bar Piscinas ((Bar del Centro de Día), que asignará las horas, por períodos de 60' a los solicitantes por orden de petición.

2. Las peticiones se realizarán el mismo día. en que se vaya a hacer uso.

3. Caso de uso inadecuado de las instalaciones o desperfectos dolosos o culposos, se excluirá a los causantes de la posibilidad e hacer uso durante un período de tres meses, independientemente de que se exigirá a reposición de las instalaciones y equipamientos a su estado inicial.  

e) Pista de petanca (Parque Viejo) 
1. Su uso prioritario se asigna a la Asociación de Jubilados y Pensionistas Juan Pablo Bonet. Ello no excluye el uso de otras personas y/o asociaciones.

2. En caso de discrepancias, por el Concejal Delegado del Área de Deportes se decidirá lo que se estime oportuno oídas las partes.

Artículo 7. Convenios y acuerdos institucionales de utilización.

Los alumnos de Centros de Enseñanza Públicos de Primaria podrán utilizar con prioridad los Pabellones y Pistas Polideportivas de Aire Libre, para sus clases de Educación Física Curricular Primaria y Secundaria 

Artículo 8. Infracciones y Sanciones. 
Aquellas personas que accedan al interior de los recintos, utilicen los servicios sin abonar la tarifa correspondiente o poder acreditar la autorización de su uso, o bien utilicen fraudulentamente títulos de abonados de terceras personas, serán sancionadas con una multa de 50,00 euros. Se podrá denegar su acceso posterior en caso de reincidencia documentada. En el caso de abonados de diverso tipo, podrá ser retirado el documento de abono si se constata su uso indebido, con informe posterior a órgano municipal para su ratificación y devolución de diferencia económica si se estima procedente. 

Disposiciones Finales 
Primera. La presente Ordenanza Fiscal, y en su caso sus modificaciones, entrarán en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará aplicarse a partir del 1 de enero siguiente, salvo que en las mismas se señale otra fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación. 
